
Prohiben transmitir

spots del Informe
El Instituto Nacional Electoral INE ordenó
a concesionarias de radio y televisión de
j en de transmitir y se abstengan de difundir
los promocionales del Segundo Informe de
Gobierno del Presidente de la República

La Comisión de Quejas y Denuncias del
INE declaró procedente la medida cautelar
solicitada por el PAN por la difusión de
promocionales en radio y televisión del Se
gundo Informe de Gobierno al transmitirse
fuera de la temporalidad prevista en la le
gislación Gabriel Xantomila
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